
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA.LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0006/09/15 FOLIO No. 09/2015-01577. 

VALIDO HASTA: 12 DE MARZO DE 2016 SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECU~SO_S NATURALES 

"201 S, Año del Generalísimo José María Morelos y Pav~n" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulas 1º, 2º~ ?º, 19, 23, 24 y 23º de la Ley :=ederal de Sanidad Ve9etal, j6 fracción XX.VI y 120 párrafo 1° 

Y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Re91amerito de la Ley General de oesarrollo Fore"stal Sustentable, ~ 
fracciones 1, XII y XIII del Reglamento lnterioi" de !a ~ecretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la 

Expedición áel Certifr.ca~o Fitosanitario de Importación, se expide ei presente Certificado para !Os prOductos foreStafes descritos a··~Ontin~acióh. 
~ Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales 1!J Maderables · LJ No Maderables 

Descr:pc!óu.dei p¡oducto.a'i~porlar: NACIMIENTOS (BELENES) 

(;~ MUSGO Y/O PARTES DE MADERA SIN CORTÉzA' 
.... - ~·· ·' 

Ui"!ldad de me~)da: K:ilogrambs ·- ..,. ---·-····-' ' ... 
• 

.1\ .l!'.OSSIN~EOUBRIMIENTO Pinb •. F'inus sp.;Rye grass, 
Lolium perenne 

Fracción aráncelaria: 95'.J:C ~o.Z?r· 
¡-,.--------·'· -~-·--· -·-·· 
Aduana de ent,:,da: PUE.RTO Pfi.D~f:¡,:so, YLiC. 

País de origen: CHINA (RE~.ÚBLlCA,cP(lf'ULAR DE) 

•. ' ··-_--') _::!', --; _'_·-· ¡ 

Destino dentro dGI país,~fUC~:~~- .. · :~0-·~~ ... . ··· 1 

País de procedencia: CHINA (REPUBLICA pOPl,l.LAR DE) · ¡ 

r:A_d-'u_,a..,n.,.a,,d_e='°'?'l,_i,,.id_,a,,_(s,,·,.,º,..'º,,.·~""..,.· r.,,a,,:~,_-fn-:P,,_º~:rt,_á='.C_i_a_· n_e_s_t_e_m_µ_o_ca_l_e_s~):_· ---- . J?estiQ~ f~~ra de. ~~é;~dco~;· --
REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
iNSPEcrx•N OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA __ ; . 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS 'Í ENFERMEDADEsi 
TRATAMIENTO .EN PROCEDENCIA . . 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFE S. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLA ENFERMEDADES EL PA(S O.E PROCEDENGIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

10 DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PUESTO: RE R G _ . 

~ 
En la jefatu de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cump/Jdo con los requisitos fitosanitari"s aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consicnado como requisito para su impo11acióri. : . -
Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición . Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SJN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSOf.SAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA !;;L INTERESADO 
COP!A No. 1 DGGFS 

COPIA :>Jo. 2 PROFEPA 




